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El apoderado de la parte actora, presenta escrito solicitando entrega “…del 
título valor correspondiente por alimentos”, poniendo de presente la facultad para 
recibir que obra en el poder. 

 
Conforme lo anterior, y una vez revisada la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia, se observó que no registra títulos pendientes de orden de pago a la 
fecha con la identificación de las partes, en consecuencia, deberá aclarar lo 
solicitado o en su defecto indicar más especificaciones, como numero, fecha y 
valor del depósito judicial.  

 
De otro lado, la autorización para recibir y cobrar depósitos judiciales 

deberá ser expresa, la cual se echa dee menos en el expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
 NEGAR lo solicitado, conforme lo expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE 
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